
EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA
REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 6 DE FEBRERO DE
2024,

Número Fecha

33 06/02/2024

18:00

(Exp. 003062-000113-23) - Aprobar lo actuado por el Señor Rector
que  con  fecha  20/12/23  adoptó  la  siguiente  resolución  N°
762/2023, antecedentes que lucen en el distribuido N° 15.24:
"762/2023
Visto:  la  solicitud presentada por la  Comisión Coordinadora del
Interior, en referencia a la distribución de los saldos sin ejecutar
del PDU Ingeniería Biológica al CENUR Litoral Norte que luce en el
expediente  Nro.  003062-000113-23  y  la  información
complementaria  en  el  Anexo  1,  solictada  en  la  Comisión
Programática Presupuestal de fecha 18/12/2023.
Considerando: la fecha de cierre del ejercicio 2023 y el informe de
disponibilidad suficiente
Atento  a  lo  dispuesto  en el  literal  e)  del  Artículo  26  de  la  Ley
Orgnánica.

El Sr. Rector resuelve:

1) Aprobar por única vez para el ejercicio 2023 la distribución de
CCI  al  CENUR  Litoral  Norte  de  saldos  sin  ejecutar  del  rubro
sueldos al rubro inversiones por un monto de $ 854.228.
2) Cometer a la División Contaduría Central la realización de las
trasposiciones de crédito correspondientes y a la Dirección General
de  Planeamiento  la  confirmación  respectiva  en  el  Sistema
Integrado de Información Financiera - SIIF."
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